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Bogotá, once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

REF. 110014003034 – 2021– 00171 – 00 
 
 
Determinar que la diligencia de secuestro de los inmuebles identificados con 

matricula inmobiliaria No 50N-20181364 y 50N-20181381 se realizará de 

forma virtual como lo establece el artículo 3° del Decreto 806 de 2020, para lo cual 

el apoderado de la parte interesada deberá estar el día y hora señalado para llevar a 

cabo la diligencia en el sitio para la realización y tener dispositivo de audio y video 

para grabar y transmitir el desarrollo de la misma.  

 

Para llevar a cabo la diligencia se señala la hora de las 9 a.m. del día diez (10) del  

del mes de Junio del presente año.  

 

El enlace para la reunión virtual le será remitido al correo electrónico reportado por 

los asistentes al expediente. Se previene al abogado interesado que deberá disponer 

de cámara de video en el mismo dispositivo en el que efectúa la conexión para 

generar la grabación de la diligencia.  

 

En caso de que no se acceda o no se pueda realizar la diligencia de forma virtual, se 

esperará a que las autoridades de salud y administrativas determinen los protocolos 

sanitarios tanto para el desplazamiento como del desarrollo de la respectiva 

diligencia para proceder a señalar fecha para su realización.  

 

   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 29 

 
de hoy 12 de mayo de 2021. 

 
El Secretario,       



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
 
Eagg 

 
 

Firmado Por: 
 

NELLY   ESPERANZA MORALES   RODRIGUEZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 034 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-
SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
e77b1cbffe98c5998101d1256c7a2b186708008b3146f2066d219e6fa0119

3d9 
Documento generado en 11/05/2021 05:34:07 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Ref.: 110014003086 – 2021 – 00091 – 00 

 

 

De acuerdo con la solicitud de terminación allegada por la parte demandante, 

reunidas las exigencias del artículo 461 del Código General del Proceso, este 

despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – DECLARAR la terminación del presente proceso ejecutivo con 

garantía real por pago de las cuotas en mora. 

  

SEGUNDO – ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar dispuesta en el 

mandamiento de pago. Ofíciese previa verificación de la existencia de embargo de 

remanentes. 

 

TERCERO – ABSTENERSE de ordenar el desglose de los documentos base de la 

presente ejecución, como quiera que la demanda cursó de manera virtual. 

 

CUARTO – ABSTENERSE de condenar en costas por solicitud de la parte 

demandante. 

 

QUINTO –ARCHÍVENSE las presentes diligencias, en su oportunidad.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 29 

 
de hoy 12 de mayo de 2021. 

 
El Secretario,       

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Bogotá, once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ref. 110014003034 – 2020 – 00535 – 00 
 
 
Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte demandada 

HECTOR JOSE MERCHAN SOSA, se notificó de manera personal en debida forma 

conforme a lo establecido en el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, como 

así da cuenta la comunicación allegada por la parte actora y que el demandado dentro 

de la oportunidad legal guardó silencio. 

 

Así las cosas, al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide 

lo actuado, es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 

440 del Código General del Proceso, por lo que el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del mandamiento 

de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR denar el avalúo y remate de los bienes embargados, y los 

que posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas. 

 

TERCERO - PRACTÍQUESE la liquidación del crédito de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO - CONDENAR en costas a la parte demandada. Por secretaría elabórese la 

liquidación de costas, incluyendo a título de agencias en derecho la suma de 

$3.876.000,00 m/cte. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, se ordena la remisión del expediente a los Juzgados 

de Ejecución Civil Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo 

PCSJA17-10678 de 26 de mayo de 2017. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 



 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 
 

eagg 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 29 

 
de hoy 12 de mayo de 2021. 

 
El Secretario,       

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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 Bogotá, once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ref.: 110014003034 – 2020 – 00639-00 
 
 
Previo a resolver la petición que antecede, se le advierte a la parte actora que la 

finalidad de este proceso especial es la aprehensión del vehículo bajo la figura de 

pago directo para la ejecución de la garantía mobiliaria, más no el pago de la 

obligación derivado del titulo base de ejecución. En consecuencia, deberá indicar si 

pretende la terminación por haberse cumplido el objeto del trámite aquí dispuesto, 

es decir, la aprehensión del vehículo, o el desistimiento de las presentes diligencias. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza  
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 Bogotá, once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ref.: 110014003034 – 2020 – 00551-00 
 
 
Previo a resolver la petición que antecede, se requiere a la parte actora para que 

aclare la solicitud, toda vez que, de un lado se refiere a retiro de la demanda 

(Articulo 92 del CGP), y de otro, pide la terminación por el pago de las  cuotas en 

mora (Articulo 461 del CGP).  

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza  
 

 
 
 
 

 
Eagg 
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Bogotá, once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00041-00 
 
 
De acuerdo con lo manifestado en escrito que antecede, allegado por la apoderada 

judicial de la parte demandante, este Despacho;    

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – ACEPTAR el desistimiento de la solicitud especial de Aprehensión y 

Entrega de Bien puesto en Garantía Real promovido por RESFIN SAS contra 

CRISTIAN CAMILO GRAJALES GRAJALES. 

   

SEGUNDO.- Ordenar el levantamiento de la APREHENSION de la motocicleta de 

placas EGL67F de propiedad de CRISTIAN CAMILO GRAJALES GRAJALES. 

Ofíciese previa verificación de la existencia de embargo de remanentes. 

 
TERCERO – PRESCINDIR de la devolución de documentos, como quiera que la 

demanda cursó de manera virtual.  

 

CUARTO – ABSTENERSE de condenar en costas al no encontrarse causadas. 

 

QUINTO – ARCHÍVENSE las diligencias 

 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza  
 

 
 
 
Eagg 

 

 
 

Firmado Por: 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 29 

 
de hoy 12 de mayo de 2021. 

 
El Secretario,       

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NELLY   ESPERANZA MORALES   RODRIGUEZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 034 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-
SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
9efb46fb026c29eb779c1ba0b7160b3536da29823468bd31b9cab03137d6

7c5d 
Documento generado en 11/05/2021 05:10:23 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

                                          
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. -  Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ref.: 110014003034-2021-00047-00 
 
 
 

 
 

Subsanada en tiempo y en virtud de lo consagrado en los artículos 1º, 2º, 3º e 

incisos 1º y 2º del artículo 6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en 

concordancia con los artículos 82 y 84 numeral 3º y 90 del C. G. del P.; allegada 

con la demanda Titulo como anexo en forma de Mensaje de Datos el cual reúne 

los requisitos previstos el artículo 484 ejusdem, SE DISPONE:  

 

1.- ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN DE BIENES MUEBLES de 

menor cuantía consignado en el Contrato de Arrendamiento Financiero Leasing 

No 233951 presentada por LEASING BANCOLOMBIA S.A. contra 

RESTAURANTES Y CAFETERIAS MYGUSS SAS, la que se tramitará 

conforme a las reglas del proceso VERBAL establecido en el artículo 368 y s.s., 

del C.G.P.  

 

2.- De la demanda y sus anexos, córrasele traslado a la parte demandada por el 

término legal de veinte (20) días, para contestar la demanda. 

 

3.- Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto en 

los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en 

el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020.  
 

4.- Sobre las costas se resolverá oportunamente.  
 

5.- RECONOCER a la abogada DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 

del memorial poder otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 



 
 

                                          
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. -  Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

NELLY   ESPERANZA MORALES   RODRIGUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 034 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

f5f0be2ba481b5f9f0018fbfd3a7cc3066bf94c1a5a2f8131e769754123e

93ca 

Documento generado en 11/05/2021 05:10:24 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 
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de hoy 12 de mayo de 2021. 

 

El Secretario,       

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Bogotá, once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Ref.: 110014003034 – 2021– 00061 – 00 

 

 

Subsanada en tiempo y conforme a lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 

1º y 2º del artículo 6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con 

los artículos 82, 84 numeral 3º, 90, 422 y 430 del C. G. del P.; allegada con la 

demanda Titulo como anexo en forma de Mensaje de Datos el cual reúne los 

requisitos previstos el artículo 422 del C. G. del P. SE DISPONE:  

 

Librar mandamiento ejecutivo de MENOR CUANTÍA a favor de COMPAÑÍA DE 

VIGILANCIA CENTRO EMPRESARIAL DE SEGURIDAD PRIVADA SCANNER 

LIMITADA, en contra de EDIFICIO TORRE 124 PROPIEDAD HORIZONTAL, 

por las siguientes cantidades y conceptos derivados del contrato de prestación de 

servicios No 248: 

 

1. Por la suma de $30.395.576,27 M/cte., por concepto de capital contenido 

en 4 facturas de venta, en la forma que se discriminan a continuación: 

 

Nº Fecha de vencimiento Valor 

3139 11 de noviembre de 2019 $7.486.595 

3230 11 de diciembre de 2019 $7.486.595 

3324 11 de enero de 2020 $7.486.594,97 

3423 11 de febrero de 2020 $7.935.791,30 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre cada uno de los capitales del 

numeral anterior, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia 

financiera, causados desde que cada una de las obligaciones se hicieron exigibles 

hasta cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

4. Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto en 

los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y lo consagrado en el 

inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  
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5. RECONOCER al abogado DANIEL AUGUSTO PELAEZ URIBE, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del 

memorial poder otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá, once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00083-00 
 
 
De acuerdo a lo manifestado en escrito que antecede, allegado por la apoderada 

judicial de la parte demandante, este Despacho;   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – ACEPTAR el Desistimiento de la solicitud especial de Aprehensión y 

Entrega de Bien puesto en Garantía Real promovido por RCI COLOMBIA 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL contra ADRIAN ERNESTO 

YAÑEZ RIAÑO 

   

SEGUNDO.- – PRESCINDIR de la devolución de documentos, como quiera que la 

demanda cursó de manera virtual.  

 

TERCERO – ABSTENERSE de condenar en costas al no encontrarse causadas. 

 

CUARTO – ARCHÍVENSE las diligencias 

 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza  
 

 
 
 
Eagg 
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NELLY   ESPERANZA 
MORALES   RODRIGUEZ  

JUEZ  
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Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 29 
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Bogotá, once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00089-00 
 
 
De acuerdo a lo manifestado en escrito que antecede, allegado por la apoderada 

judicial de la parte demandante, este Despacho;   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – ACEPTAR el DESISTIMIENTO de la solicitud especial de 

Aprehensión y Entrega de Bien puesto en Garantía Real promovido por RESFIN 

SAS contra WILLIAM WILSON MORENO ARTEAGA. 

   

SEGUNDO. - ORDENAR el levantamiento de la APREHENSION de la motocicleta 

de placas CZI54E de propiedad de WILLIAM WILSON MORENO ARTEAGA. 

Ofíciese previa verificación de la existencia de embargo de remanentes. 

 
TERCERO – PRESCINDIR de la devolución de documentos, como quiera que la 

demanda cursó de manera virtual.  

 

CUARTO – ABSTENERSE de condenar en costas al no encontrarse causadas. 

 

QUINTO – ARCHÍVENSE las diligencias 

 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza  
 

 
 
 
Eagg 
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Bogotá, once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Ref. 110014003034 – 2021 – 00177 – 00 

 
 

Previo a continuar con el trámite procesal, se requiere a la parte demandante para 

que aporte la constancia emitida por la empresa de correo certificado, cotejada y 

sellada, en los términos de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso.  

 

Así mismo, debe allegar la certificación de acuse de recibido de la notificación 

electrónica en los términos del articulo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

eagg 
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Bogotá, once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Ref. 110014003034–2020–00541-00 

 
Reconózcase personería al abogado SANTIAGO MAHECHA RODRIGUEZ como 

apoderado judicial del demandado GERMAN AYALA PARDO en los términos y 

para los fines indicados en el poder conferido. 

 

De acuerdo con lo previsto el inciso 1° del artículo 301 del Código General del 

Proceso, ténganse por notificado por conducta concluyente al demandado GERMAN 

AYALA PARDO de la orden de pago proferida en su contra. 

 

Por secretaría, contrólese el término de traslado de la demanda, conforme a lo 

previsto en el artículo 91 de la ley 1564 de 2012. 

 

Se requiere a la parte demandante para que acredite la inscripción del embargo del 

bien puesto en garantía real, esto inmueble denunciado como propiedad de la parte 

demandada, conforme con lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 468 del Código 

General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 

eagg 
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Bogotá, once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Ref.: 110014003034 – 2021– 00111 – 00 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, se 

corrige el proveído de fecha 12 de abril de 2021, en el sentido de indicar que el 

nombre correcto del apoderado es RAMIRO PACANCHIQUE MORENO. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
Eagg 
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Bogotá, once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Ref. 110014003034 – 2020 – 00665 – 00 

 

 

No se tiene en cuenta la comunicación allegada por la apoderada de la parte 

demandante, como quiera que la ejecutante remitió un único documento con el que 

pretende acreditar la citación, la notificación personal y la notificación por aviso, sin 

cumplir lo dispuesto en el estatuto procesal general y decretos concordantes.  

 

Así las cosas, previo a tener por notificada a la parte demandada, se requiere a la 

parte demandante para que allegue el citatorio judicial de que trata el artículo 291 

del Código General del Proceso y el aviso judicial establecido en el artículo 292 de la 

misma obra procesal,  o lo establecido en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020 de 

manera separada y en el lapso establecido en la norma procesal. 

 

Se requiere a la parte demandante para que acredite que se encuentra inscrito el 

embargo del bien puesto en garantía real, inmueble denunciado como propiedad de 

la parte demandada, conforme con lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 468 del 

Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

eagg 
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Bogotá, once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Ref.: 110014003034 – 2020 – 00337 – 00 
 

 
Conforme con las previsiones del artículo 293 del Código General del Proceso en 

concordancia con el artículo 108 ibídem, EMPLÁCESE a la demandada ALIX 

MARCELA CONTRERAS SANCHEZ. 

 

Para el efecto y como así lo prevé el artículo 10 del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020, por Secretaría procédase a hacer la inclusión de los datos de los demandados 

en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, tal como lo establece el inciso 5 

del artículo 108 del Código General del Proceso, en concordancia con lo señalado en 

el artículo 5 del Acuerdo Nº PSAA14-10118 de fecha 04 de marzo de 2014, emanado 

por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Verificada la publicación de esa información en el mencionado Registro, con 

constancia en el proceso, contabilícese el término para que el emplazamiento quede 

surtido. 

   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá, once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Ref. 110014003034 – 2020 – 00505 – 00 

 
 
Requiérase a la parte demandante para que surta la notificación de la parte 
demandada, en la dirección física inscrita en el acápite de notificaciones de la 
demanda en los términos de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, 
toda vez que la notificación que allega no da cuenta que en efecto se haya surtido la 
notificación personal en los términos del Decreto 806 de 2020.   
 
Ahora bien, la parte actora debe abstenerse de elevar derechos de petición dentro 
de las presentes diligencias, pues en reiteradas ocasiones la Corte Constitucional ha 
sostenido su improcedencia, dentro del proceso judicial  como lo hizo en Sentencia T 
– 394 de 2018; veamos:  
 
 
(…) 

 
 En este sentido, la Corte ha sostenido que el alcance del derecho de petición 
encuentra limitaciones respecto de las peticiones presentadas frente a 
autoridades judiciales, toda vez que han de diferenciarse los tipos de 
solicitudes, las cuales pueden ser de dos clases: (i) las referidas a actuaciones 
estrictamente judiciales, que se encuentran reguladas en el procedimiento 
respectivo de cada juicio, debiéndose sujetar entonces la decisión a los 
términos y etapas procesales previstos para tal efecto; y (ii) aquellas 
peticiones que por ser ajenas al contenido mismo de la litis e impulsos 
procesales, deben ser atendidas por la autoridad judicial bajo las normas 
generales del derecho de petición que rigen la administración y, en especial, 
 de la Ley 1755 de 2015. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 
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Bogotá, once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00376 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90 y 430 del Código General del Proceso, allegado con la demanda un 

documento como anexo en forma de Mensaje de Datos el cual reúne los requisitos 

previstos en el artículo 422 de la Ley 1564 de 2012. SE DISPONE:  

 

Librar mandamiento ejecutivo DE MENOR CUANTÍA a favor de LUIS ANTONIO 

SÁNCHEZ y en contra de DOMINGO QUINTERO NÚÑEZ, por las siguientes 

cantidades y conceptos:  

 

1. Contrato de arrendamiento del local de la carrera 142 # 91-01: 

 

1.2. Por la suma de $52’818.034,00, M/cte, por concepto de los siguientes 

cánones de arrendamiento: 

 

Vencimiento Capital  

5 de junio de 2015  $2’853.114,00  

5 de julio de 2015 $2’853.114,00  

5 de agosto 2015  $2’853.114,00  

5 de septiembre de 2015 $3’138.425,00  

5 de octubre de 2015 $3’138.425,00  

5 de noviembre de 2015  $3’138.425,00  

5 de diciembre de 2015 $3’138.425,00  

5 de enero de 2016 $3’138.425,00  

5 de febrero 2016 $3’138.425,00  

5 de marzo de 2016 $3’138.425,00  

5 de abril de 2016 $3’138.425,00  

5 de mayo de 2016 $3’138.425,00  

5 de junio de 2016 $3’138.425,00  

5 de julio de 2016 $3’138.425,00  

5 de agosto de 2016 $3’138.425,00  

5 de septiembre de 2016 $3’138.425,00  

5 de octubre de 2016 $3’452.167,00  

 

 

2. Contrato de arrendamiento del local de la carrera 91 # 141-79: 

 

2.1 Por la suma de $33’978.360,00, M/cte, por concepto de los siguientes 

cánones de arrendamiento: 
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Vencimiento Capital  

5 de octubre de 2015 $2’593.740,00  

5 de noviembre de 2015  $2’593.740,00 

5 de diciembre de 2015 $2’593.740,00 

5 de enero de 2016 $2’593.740,00 

5 de febrero 2016 $2’593.740,00 

5 de marzo de 2016 $2’593.740,00 

5 de abril de 2016 $2’593.740,00 

5 de mayo de 2016 $2’593.740,00 

5 de junio de 2016 $2’593.740,00 

5 de julio de 2016 $2’593.740,00 

5 de agosto de 2016 $2’593.740,00 

5 de septiembre de 2016 $2’593.740,00 

5 de octubre de 2016 $2’853.480,00  

 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

4. Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto en 

los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en el 

inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  

 

5. RECONOCER a la abogada GLORIA CRISANTA DELGADO GAYON como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del 

mandato conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

D.M. 
 

 
Firmado Por: 

 
NELLY   ESPERANZA MORALES   RODRIGUEZ  

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 
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CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Bogotá, once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00379 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90 y 430 del C.  G.  del P., y allegado junto con la demanda como 

anexo en forma de Mensaje de Datos, un título ejecutivo el cual reúne los requisitos 

previstos en el artículo 422 de la ley 1564 de 2012, SE DISPONE:  

 

Librar mandamiento ejecutivo DE MENOR CUANTÍA a favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A., y en contra de MAQUILA INTERNACIONAL COSMÉTICA 

AMP LTDA., MARIO ALBERTO GALVEZ MONTOYA y PASTOR EMILIO 

QUINTERO ARCILA, por las siguientes cantidades y conceptos contenidos en el 

pagaré No. 554014: 

 

1. Por la suma de $102’144.195,00, M/cte., por concepto de capital 

incorporado en el pagaré de la referencia.  

 

2. Por la suma de $15’719.607,00, M/cte, por conceptos de intereses 

corrientes o de plazo, discriminados en el acápite de pretensiones e incorporados al 

pagaré de la referencia. 

 

3. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral anterior, 

liquidados a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

causados desde el 30 de abril de 2021 hasta cuando se verifique el pago total de la 

misma. (Art. 884 C. Co). 

 

4. Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

5. Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto en 

los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en el 

inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito. 

 

6. RECONOCER al abogado CHRISTIAN EMMANUEL AMORTEGUI BORDA, 

como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

del poder especial otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
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El auto anterior es notificado en estado No 29 

 
de hoy 12 de mayo de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Bogotá, once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

REF. 110014003034 – 2021 – 00284 – 00 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 82, 89 

y 578 del Código General del Proceso, SE DISPONE:  

 

PRIMERO - ADMITIR la presente demanda de CORRECCIÓN DE REGISTRO 

CIVIL DE NACIMIENTO, promovida por NANCY PATRICIA CÁRDENAS 

CAICEDO, la que se tramitará conforme a las reglas del proceso de 

JURISDICCIÓN VOLUNTARIA establecido en el artículo 577 y subsiguientes del 

Código General del Proceso.  

  

SEGUNDO – Para la celebración de la audiencia dispuesta en el numeral 2° del 

artículo 579 del Código General del Proceso, se señala la hora de las 2 p. m.  del día 

dos (2) del mes de Junio del año 2021. 

 

TERCERO – Conforme con lo previsto en el numeral 2º del artículo 579 de 

la Ley 1564 de 2012, se decretan los siguientes medios probatorios:    

 

TESTIMONIALES: ORDÉNESE la recepción de los testimonios de JORGE 

CAICEDO GALVIS y CLARA ELENA CAICEDO GALVIS, los cuales se recaudarán 

en la fecha y hora dispuestas para la celebración de la audiencia. 

 

Se requiere a la parte demandante para que procure la asistencia de los testigos en 

la fecha y hora descritas, so pena de tener por desistidos estos medios probatorios. 

 

DOCUMENTALES: TÉNGASE en cuenta como medios de prueba documentales los 

instrumentos aportados con la demanda y las obrantes en el expediente, en cuanto 

al mérito probatorio que puedan tener.  

 

La audiencia se realizará de manera virtual a través de la plataforma autorizada por 

el Consejo Superior de la Judicatura denominada Microsoft Teams, para lo cual 

deberá la parte interesada, informar al correo electrónico de la Secretaría del 

Despacho cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co., la dirección electrónica del 

solicitante, su apoderado y los testigos, con mínimo cinco (5) días de 

antelación a la celebración de la audiencia. 
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CUARTO - RECONOCER a la abogada NAIROBI ÁNGELO ALEJO ARIZA como 

apoderada judicial de la parte solicitante, en los términos y para los fines del 

mandato conferido.  

    

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

D.M. 

 

Firmado Por: 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 
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de hoy 12 de mayo de 2021. 
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Bogotá, once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

 
Ref.: 110014003034 – 2021 – 00288 – 00 

 
 

Como quiera que, dentro del término de ley, la parte interesada no dio cumplimiento 

a lo dispuesto en el auto en el que se inadmitió la demanda y con fundamento en lo 

previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso, este Despacho;   

 

RESUELVE:  

  

PRIMERO – RECHAZAR la presente demanda.   

  

SEGUNDO – ABSTENERSE de ordenar la devolución de la demanda como quiera 

que esta cursó de manera virtual.  

  

TERCERO – Por secretaría líbrese el oficio correspondiente para la compensación. 

 

CUARTO – ARCHÍVENSE las presentes actuaciones.  

  

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

D.M. 

 
 

Firmado Por: 
 

NELLY   ESPERANZA MORALES   RODRIGUEZ  
JUEZ  
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Bogotá, once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00296 – 00 
 

 

 

 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco 

(5) días, se subsane so pena de rechazo en los siguiente:  

 

1.- Determine de manera separada el valor del capital y la fecha de exigibilidad 

de cada una de las cuotas a cargo del deudor, anteriores a la fecha de la 

presentación de la demanda. 

 

2.- Establezca de manera clara el valor del capital acelerado adeudado a la 

fecha de la presentación de la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

D.M. 
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Bogotá, once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00358 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90 y 430 del C. G. del P., y allegado junto con la demanda como anexo 

en forma de Mensaje de Datos, un título ejecutivo el cual reúne los requisitos 

previstos en el artículo 422 de la ley 1564 de 2012, SE DISPONE:  

 

Librar mandamiento ejecutivo DE MENOR CUANTÍA a favor de ITAÚ 

CORPBANCA COLOMBIA S.A., y en contra de HEYNA MARÍA PARDO 

SIABATO, por las siguientes cantidades y conceptos contenidos en el pagaré No. 

50000494370: 

 

1. Por la suma de $48’517.000,00, M/cte., por concepto de capital 

incorporado en el pagaré de la referencia.  

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral anterior, 

liquidados a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

causados desde el 4 de julio de 2020 hasta cuando se verifique el pago total de la 

misma. (Art. 884 C. Co). 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

4. Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto en 

los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en el 

inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito. 

 

5. RECONOCER al abogado JOSÉ IVÁN SUÁREZ ESCAMILLA, como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder especial otorgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá D.C., 
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de hoy 12 de mayo de 2021. 
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CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Bogotá, once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

REF. 110014003034 – 2021 – 00360 – 00 

 

 

Reunidos los requisitos de que trata el artículo 184 del Código General del Proceso, 

este Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – ADMITIR la solicitud de Inspección Judicial como Prueba 

Anticipada, instaurada por ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

ENTIDAD COOPERATIVA contra ALMAGRARIO – PATIO FONTIBÓN. 

 

SEGUNDO – SEÑÁLESE como hora para celebrar la inspección judicial, las 9 a.m.  

del día tres (3) del mes de Junio  del año 2021. 

 

TERCERO – DETERMINAR que la diligencia se realizará de manera virtual a través 

de la plataforma autorizada por el Consejo Superior de la Judicatura denominada 

Microsoft Teams, para lo cual deberán las partes informar al correo electrónico de 

la Secretaría del Despacho cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co., la dirección 

electrónica de la convocada, la convocante, apoderados y demás intervinientes 

según sea el caso, con mínimo cinco (5) días de antelación a la celebración de 

la audiencia.  

 

CUARTO – NOTIFÍQUESE en forma PERSONAL a la parte convocada conforme lo 

previsto en el artículo 189 del Código General del Proceso, para que preste la 

colaboración necesaria para el recaudo de la inspección judicial. 

 

QUINTO – RECONÓZCASE personería al abogado HUGO HERNANDO MORENO 

ECHEVERRY, quien actúa en calidad de apoderado judicial de la parte interesada. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 
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de hoy 12 de mayo de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Bogotá, once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00373 – 00 

 

 

Del estudio preliminar de las presentes diligencias, se advierte que el valor de las 

pretensiones de la demanda, no superan los 40 SALARIOS MÍNIMOS LEGALES 

MENSUALES VIGENTES de que trata el artículo 25 inciso 2º del Código General 

del Proceso, razón proceso corresponde a un trámite contencioso de MÍNIMA 

CUANTÍA. 

 

El Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la Judicatura, asignó la 

competencia de los asuntos de MÍNIMA CUANTÍA a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá. En consecuencia, 

este Despacho;  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia derivada 

del factor cuantía, conforme lo previsto en el numeral 1° del artículo 17 del Código 

General del Proceso, en concordancia con los artículos 25 y 26 ejusdem.  

 

SEGUNDO - REMITIR el presente expediente, por intermedio de la Oficina Judicial 

de esta ciudad, al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá, que por reparto corresponda. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

D.M. 
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Bogotá, once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Ref. 110014003034 – 2021 – 00244 – 00 

 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, se 
corrige los numerales 1. y 2., del mandamiento de pago eel cual queda en la forma 
que sigue:  
 
1.- Por la suma de $56’171.334,00, M/cte., por concepto de capital incorporado 
en el pagaré de la referencia.  
 
2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral anterior, 
liquidados a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 
causados desde el 30 de diciembre de 2020 hasta cuando se verifique el pago 
total de la misma. (Art. 884 C. Co). 
 
Notifíquese la presente decisión a la parte demandada junto con el mandamiento de 
pago objeto de corrección. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

D.M. 
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Bogotá, once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

REF. 110014003034 – 2019 – 00496 – 00 

 

 

Se señala como nueva fecha para la celebración de la audiencia de que trata el 

artículo 372 del Código General del Proceso, para la hora de las 2 p.m. del día 

Primero (1º) del mes de junio de 2021. 

 

Se previene a las partes para que concurran personalmente a rendir interrogatorio y 

se les advierte que la inasistencia injustificada a esta audiencia acarreará una multa 

de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv), conforme con lo 

establecido en el numeral 4° del artículo 372 del estatuto procesal general. 

 

Se le previene a las partes que la audiencia se realizará de manera virtual a través 

de la plataforma autorizada por el Consejo Superior de la Judicatura denominada 

Microsoft Teams, para lo cual deberán informar al correo electrónico de la 

Secretaría del Despacho cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co., la dirección 

electrónica de las partes, apoderados, testigos y demás intervinientes según sea el 

caso, con mínimo cinco (5) días de antelación a la celebración de la audiencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
D.M. 
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Bogotá, once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2020 – 00324 – 00 

 

 

De conformidad con la solicitud de la parte interesada, para llevar a cabo la 

audiencia de Inspección Judicial con Exhibición de Documentos como 

Prueba Anticipada, se señala la hora de las 9 a.m.  del día dos (2) del mes de 

Junio de 2021. 

  

Igualmente, se hace saber a la parte interesada que la diligencia de Inspección 

Judicial con Exhibición de los Documentos que se encuentren en poder del BANCO 

COLPATRIA y que se relacionan en el escrito introductorio, se realizará en forma 

virtual como lo establece el artículo 3° del Decreto 806 de 2020, para lo cual el 

apoderado de la parte interesada deberá presentarse el día y hora señalados para 

llevar a cabo la diligencia, en el sitio de su realización, además tener dispositivo de 

audio y video para grabar y transmitir el desarrollo de la misma, a través de la 

plataforma autorizada por el Consejo Superior de la Judicatura, esto es, Microsoft 

Teams. 

 

El enlace para la reunión virtual le será remitido al correo electrónico reportado por 

los asistentes. Se previene al abogado interesado que deberá disponer de cámara de 

video en el mismo dispositivo en el que efectúa la conexión para generar la 

grabación de la diligencia. 

 

En caso de que no se acceda o no se pueda realizar la diligencia de forma virtual, se 

esperará a que las autoridades de salud y administrativas determinen los protocolos 

sanitarios tanto para el desplazamiento como para el desarrollo de la respectiva 

diligencia para proceder a señalar fecha para su realización. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte convocada en la forma prevista en el artículo 266 del 

Código General del Proceso, para que preste la colaboración necesaria para el 

recaudo del medio probatorio. 
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Bogotá, once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2020 – 00438 - 00 

 

 

Estese a lo resuelto en el recurso de reposición de la misma fecha, obrante en el 

cuaderno principal. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

D.M. 
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Bogotá, once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2020 – 00438 - 00 

 

Se resuelve el recurso de reposición propuesto por el apoderado judicial de la parte 

demandada contra la providencia de fecha 14 de septiembre de 2020, mediante la 

cual se libró mandamiento de pago. 

 

 

I. ANTECEDENTES 

 

Menciona el apoderado judicial de la parte demandada que las facturas presentadas 

para el cobro por vía judicial, no cumplen con los presupuestos establecidos en el 

Código de Comercio al carecer de firma de quien las creó, firma del acreedor, el 

estado del pago y las condiciones de pago, sumado a que los citados títulos valores 

se derivan  de un contrato comercial en el cual se estableció una dirección de 

notificación diferente a la dispuesta por el acreedor para el envío de las facturas, y 

ante el incumplimiento de las disposiciones contractuales por parte de la ejecutante 

no era posible librar mandamiento de pago y en consecuencia solicita la revocatoria. 

 

Por su parte, el apoderado judicial de la parte ejecutante al descorrer el traslado de 

la reposición sostiene que las facturas que son objeto de ejecución cumplen con los 

requisitos generales establecidos en el Código General del Proceso y especiales del 

Código de Comercio, aunado a que se han venido remitiendo copias de las facturas 

a la dirección electrónica del departamento de contabilidad denunciado por la 

sociedad deudora, situación que permite inferir su aceptación. 

 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

La reposición es un instrumento que tienen las partes y los terceros para intervenir 

dentro de un proceso para restablecer la normalidad jurídica cuando consideren que 

ésta fue alterada, por fallas en la aplicación de normas sustanciales o procesales o 

por inobservancia de las mismas. 

 

Sumado a lo anterior, debe memorarse que el legislador estableció que en los 

procesos ejecutivos, los requisitos formales del título ejecutivo pueden ser objeto de 
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examen únicamente mediante recurso de reposición contra el mandamiento de 

pago.  

 

Tratándose de facturas cambiarias, como se menciona en el cuerpo de la demanda, 

para que un documento sea considerado como tal ha de reunir los siguientes 

requisitos consignados en los artículos 621 y 774 del Código de Comercio: 1º) La 

firma del creador; 2º) el derecho que se incorpora; 3º) la fecha de vencimiento; 

4º) la fecha de recibo de la factura; 5º) condición del pago o remuneración; 6º) 

condiciones de pago si fuere el caso, con todo, “la omisión de cualquiera de estos 

requisitos, no afectará la validez del negocio jurídico que dio origen a la factura”.  

 

Significa lo anterior que, si los documentos que se aportan como base de ejecución 

y se aportan como facturas cambiarias, no cumplen alguna de las exigencias de 

índole legal para considerarse como tal, aquellos no serían idóneos para soportar un 

mandamiento de pago. 

 

Respecto al requisito esencial denominado firma de quien lo crea, hay que 

entender que a la luz de la normatividad respectiva, el creador de dichos 

documentos, es el vendedor de las mercancías debidamente entregadas, como lo 

señala el artículo 772 del Estatuto comercial, en la medida que las facturas 

cambiarias son títulos-valores de contenido crediticio, causadas por el vendedor de 

unas mercancías que han sido entregadas, las cuales se expiden a su orden y 

entrega al comprador para su aceptación y pago. Y se expide a la orden del propio 

vendedor, en atención a que es el titular de la obligación de pago que surge para el 

comprador. 

 

Sumado a lo anterior, el artículo 826 de la misma norma comercial establece que el 

suscriptor de título-valor pueda firmar con sus nombres y apellidos completos, o con 

las iniciales de ese nombre, puesto que son expresión de elementos integrantes de 

éste. También puede firmar utilizando signos o símbolos que lo identifiquen 

personalmente, como un dibujo o figura que utilice en forma repetida para ese fin, 

una cifra, o una combinación numérica.  

 

Entendido el concepto de firma a la luz de la inteligencia de la norma citada, nuestra 

legislación distingue tres tipos de firmas: la firma mecánicamente impuesta, la 

autógrafa y la digital.  

 

Pues bien, al revisar los documentos con los que se inició la acción  se comprueba  

que éstos contienen los números de consecutivo, esto es, 01-35, 01-37, 01-38, 01-
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39, 01-40, 01-41, 01-42 y 01-43, el nombre, Nit., dirección, nombre, teléfono y 

correo electrónico del cliente; la fecha y ciudad de creación del documento; la forma 

de pago y la fecha de vencimiento de la obligación; la descripción del producto, el 

subtotal,  IVA y valor total; espacio para firma y sello; espacio para firma de 

aceptación y fecha recepción.  

 

En efecto, pese a que el creador del título estableció un acápite para inscribir la 

firma y sello del creador del título, lo cierto es que en ninguno de los instrumentos 

se estableció nombres o iniciales o signos o símbolos o dibujos o figuras o una cifra 

o una combinación numérica que permita establecer la identidad del creador del 

título.  

 

Ahora, no puede la parte demandante omitir tal requisito, amparada en la presencia 

de un encabezado PALUMAR FOOD TRADING SAS, pues como se señaló la 

signatura de creación de una factura es un elemento de la naturaleza del título 

valor, máxime si el mismo creador, estableció un espacio específico para el 

cumplimiento de este requisito, en la parte inferior izquierda de los documentos a 

los que denomina facturas. 

 

En consecuencias de conformidad con lo anterior encontramos que los documentos 

originarios de la acción que se cursa en esta judicatura, no reúnen a cabalidad  los 

requisitos establecidos en nuestro ordenamiento comercial para ser considerado 

como título valor, siendo menester del despacho el declarar probado el recurso 

impetrado.  

 

III. DECISIÓN. 

 

De acuerdo a los argumentos anteriormente expuestos, el JUZGADO TREINTA Y 

CUATRO (34) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.   

 

 

IV. RESUELVE: 

 

PRIMERO –REPONER el mandamiento de pago, por las razones expuestas en la 

parte considerativa de esta providencia.  

 

SEGUNDO – NEGAR el mandamiento de pago impetrado como quiera que los 

documentos aportados no reúnen los requisitos de que tratan los artículos 621, 772 

y 774 del Código de Comercio. 
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TERCERO – ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

el proceso. 

 

CUARTO – CONTRÓLESE por Secretaría el término de que trata el inciso tercero 

del artículo 430 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

D.M. 
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Bogotá, once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ref.: 110014003084 – 2020 – 00742 – 00 
 
 

De la comunicación aportada en la que se establece que el vehículo del deudor fue 

objeto de inmovilización, se corre traslado a la entidad demandante por el término 

de tres (3) días, para que efectúe las manifestaciones a que haya lugar.  

 

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al despacho para resolver lo que en 

derecho corresponda. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá, once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003086 – 2020 – 00756 – 00 

 

 

Para todos los efectos procesales, téngase en cuenta las comunicaciones aportadas 

por la Oficina de Instrumentos Públicos y Privados  sobre el embargo sobre el 

inmueble puesto en garantía real.  

 

Requiérase a la parte demandante para que efectúe la notificación de la parte 

demandada, conforme se dispuso en el mandamiento de pago.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

D.M. 
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Ref.: 110014003034 – 2020 – 00764 – 00 

 

 

Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que el demandado 

OSWALDO RENE PEÑA LÓPEZ se notificó mediante aviso judicial conforme a 

lo establecido en ellos artículo 291 y 292 del Código General del Proceso, quien 

dentro de la oportunidad legal no propuso medio exceptivo alguno. 

 

Una vez se notifique a la demandada restante y se acredite el embargo del bien 

puesto en garantía real, se resolverá lo que en derecho corresponda.  

 

Por Secretaría, remítanse por correo electrónico el oficio de embargo 

ordenado en el mandamiento de pago, comuníquese a la parte demandante e 

incorpórense las constancias del caso, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 
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Bogotá, once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2020 – 00822 – 00 

 

 

Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que el demandado 

WILLIAM VICENTE MELO DE LA HOZ, se notificó de manera personal 

conforme lo prevé el artículo 8 del Decreto 806 del Decreto Legislativo 806 del 4 de 

junio de 2020, quien dentro de la oportunidad legal no propuso medio exceptivo 

alguno. 

 

Así las cosas, al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que 

invalide lo actuado, es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al 

artículo 440 del Código General del Proceso, en consecuencia, el Juzgado;   

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas. 

 

TERCERO – ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO – ABSTENERSE de condenar en costas al demandado GUSTAVO 

HORTUA INSUASTI atendiendo al amparo de pobreza otorgado. 

 

QUINTO – CONDENAR en costas a las demandadas KAREN NATALIA HORTUA 

LADINO y MARÍA SARA LEYTON MORENO. Por Secretaría, efectúese la 

liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$6’220.000,00. 

 

SEXTO – REMÍTASE el expediente a los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de 

la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 26 de mayo de 

2017. 
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Bogotá, once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2020 – 00840 – 00 

 

 

Se niega la solicitud de tener por notificada a la parte demandada como quiera 

que no se cumplen los presupuestos del artículo 8º del Decreto Legislativo 806 

del 4 de junio de 2020 en concordancia con la Sentencia C – 420 de 2020, esto 

es, que (i) la parte demandante no informó cómo obtuvo la dirección de correo 

electrónico de los deudores, (ii) no aportó la constancia del envío de la 

providencia y los anexos de la demanda, y (iii) tampoco allegó la certificación 

de entrega y lectura por parte de cada deudor o la constancia de acceso de 

cada uno de los destinatarios al mensaje. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá, once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00018 – 00 

 

 

Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que el demandado 

CESAR AUGUSTO GAVIRIA TRUJILLO se notificó de manera personal 

conforme lo prevé el artículo 8 del Decreto 806 del Decreto Legislativo 806 del 4 

de junio de 2020, quien dentro de la oportunidad legal no propuso medio 

exceptivo alguno. 

 

Una vez se notifiquen los demandados restantes se resolverá lo que en derecho 

corresponda.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

D.M. 
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Ref.: 110014003034 – 2021 – 00018 – 00 

 

 

Por Secretaría, remítanse por correo electrónico el oficio de embargo ordenado 

en auto anterior, comuníquese a la parte demandante e incorpórense las 

constancias del caso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 

Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá, once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00048 – 00 

 

 

Se acepta la sustitución de poder que realiza el apoderado judicial de la 

parte solicitante, en favor de la abogada ÁNGELA MARÍA SAAVEDRA ALMARIO.  

 

Por Secretaría, remítanse por correo electrónico el oficio de embargo ordenado 

en el mandamiento de pago, comuníquese a la parte demandante e incorpórense las 

constancias del caso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 

Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

D.M. 
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Bogotá, once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00058 – 00 

 

 

Agréguese a los autos la constancia de fijación de la valla por parte de los 

demandantes, en la forma establecida en el artículo 375 del Código General del 

Proceso. 

 

Se requiere a la parte demandante para que acredite la inscripción de la 

demanda en la matrícula inmobiliaria del bien a usucapir, con la finalidad de 

continuar con el trámite procesal. 

 

Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la demandada 

OTILIA DEL CARMEN MALDONADO LESMES se notificó de manera personal 

conforme lo prevé el artículo 8 del Decreto 806 del Decreto Legislativo 806 del 4 de 

junio de 2020. 

 

Por Secretaría, remítase la demanda y los anexos a la demandada y 

procédase a contabilizar el traslado de la demanda conforme a lo previsto en el 

artículo 91 del Código General del Proceso.  

 

Proceda la Secretaría del despacho a efectuar el emplazamiento ordenado en el 

proveído de fecha 15 de abril de 2021. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

D.M. 
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Bogotá, once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Ref. 110014003034 – 2021 – 00072 – 00 

 

 

Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte 

demandada, se notificó mediante aviso judicial en debida forma y dentro de la 

oportunidad legal, guardó silencio. 

 

Así las cosas, al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que 

invalide lo actuado, es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al 

artículo 440 del Código General del Proceso, por lo que el Juzgado;  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO - SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento ejecutivo. 

 

SEGUNDO - ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas. 

 

TERCERO - PRACTÍQUESE la liquidación del crédito de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO - CONDENAR en costas a la parte demandada. Por secretaría elabórese 

la liquidación de costas, incluyendo a título de agencias en derecho la suma de 

$4’580.000,00, m/cte. 

 

QUINTO - Cumplido lo anterior, se ordena la remisión del expediente a los 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el 

Acuerdo PCSJA17-10678 de 26 de mayo de 2017. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 
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Bogotá, once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref. 110014003034 – 2021 – 00107 – 00 

 

 

De conformidad con la manifestación elevada por la parte solicitante en escrito que 

precede, teniendo en cuenta que el objeto central de la solicitud consiste en la 

entrega del bien inmueble dado en tenencia ante el incumplimiento de la disposición 

contenida en el acta de conciliación y al verificarse la entrega del mismo, se hace 

superfluo seguir adelantando un trámite cuya finalidad ya se demostró, por lo que el 

Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – DECLARAR terminado el trámite de la solicitud de entrega 

dispuesta en artículo 69 de la Ley 446 de 1998.  

 

SEGUNDO – ABSTENERSE de ordenar el desglose de los documentos, como 

quiera que la solicitud cursó de manera virtual. 

 

TERCERO – ARCHÍVENSE las presentes diligencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

D.M. 
 

Firmado Por: 
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Bogotá, once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. 110014003034 – 2021 – 00138 – 00 

 

 

De conformidad con la manifestación elevada por la parte solicitante en escrito que 

precede, como quiera que la finalidad de la solicitud es la entrega del bien inmueble 

dado en tenencia por incumplimiento del acta de conciliación efectuada la entrega 

del mismo, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – DECLARAR terminado el trámite de la solicitud de entrega 

dispuesta en artículo 69 de la Ley 446 de 1998.  

 

SEGUNDO – ABSTENERSE de ordenar el desglose de los documentos, como 

quiera que la solicitud cursó de manera virtual. 

 

TERCERO – ARCHÍVENSE las presentes diligencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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NELLY   ESPERANZA MORALES   RODRIGUEZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 034 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 29 

 
de hoy 12 de mayo de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 92a7c681331533a26311bb985594d5c76b68c340d151baf277200890cb2cae75 
Documento generado en 11/05/2021 12:56:36 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003086 – 2021 – 00157 – 00 

 

 

Entiéndase como notificado por conducta concluyente el demandado CARLOS 

ARTURO CARVAJAL GARCÍA, al tenor de lo dispuesto en el inciso primero del 

artículo 301 del Código General del Proceso.  

 

Por Secretaría, contrólese el término de la contestación de la demanda contado a 

partir de la remisión de la misma, al correo del notificado.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá, once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Ref. 110014003034 – 2021 – 00208 – 00 

 
 
De acuerdo con la manifestación elevada por la parte demandante en escrito que 

precede, como quiera que la finalidad del proceso es entrega del bien puesto en 

garantía real para efectuar el pago de la obligación a cargo del deudor, establecida  

la normalización del pago como así lo anuncia la parte demandante , el Juzgado;   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - DECLARAR terminado el proceso especial de aprehensión y 

entrega.  

 

SEGUNDO - ORDENAR el levantamiento de la medida de aprehensión sobre el 

vehículo puesto en garantía real. Ofíciese previa verificación de la existencia de 

embargo de remanentes. 

 

TERCERO – ABSTENERSE de ordenar la devolución de documentos, como quiera 

que la demanda cursó de manera virtual.  

 

CUARTO – ABSTENERSE de condenar en costas al no encontrase causadas. 

 

QUINTO - ARCHÍVENSE las presentes diligencias efectuando las constancias del 

caso, una vez se verifique lo anterior. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
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El auto anterior es notificado en estado No 29 

 
de hoy 12 de mayo de 2021. 
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